
Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 
Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

       

  

RAMIRO 

AURELIO Diego Pedro 
ESPINOSA Ecuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501318091 11013 

ROMAN 
Chiriboga 

Total: 
11013       

  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

Ss ¿dee > : 

Ramiro Aure án Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

Por el cesionario, 

Diego Pedro Espinosa Chiriboga 

C.C. 050131809-1 

  

 



  

Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

         

    

      

    

   

    

   
  

RAMIRO 
- 

AURELIO 
Alvaro Xavier 

Ecuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501318083 11012 
ESPINOSA 

pl 

Chiriboga 
ROMAN 

Total: 
11012       

  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes,    
eE 
S.A- ép—0 a , 

Ramiro Aurelio Espinosa Román Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

  
 



  

Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

    
  

   

   

    

   

       

      

     
  

AURELIO 
Maria José 

espinosa | ESuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501001879 11011 

ROMAN 
Chiriboga 

Total: 
mon       

  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

S.A Gpo 

Ramiro Aurelio PSpinosa Román Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

  

Por la cesionaria María José Espinosa Chiriboga, 

  

Ramiro Aurelio Éspinosa Román 

C.C. 050017142-6 

APODERADO GENERAL 

   



Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

"| María Cecilia 

AURELIO , » Magdalena Ñ ¿ 
1 ESPINOSA Ecuatoriana 0500171426 Espinosa Ecuatoriana 0501001655 11011 

ROMAN Chiriboga 

Total: 11011       
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

5.) Rua 

Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

  

Por el cesionario María Cecilia Espinosa Chiriboga, 

   Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 
APODERADO GENERAL 

  

     



  

  

Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

    
   

    

   

    

   

           
    
    

AURELIO Juan Andres 

espinosa | Ecuatoriana | “0500171426 | Espinosa | Ecuatoriana | 1707254114 11011 

ROMAN 
Chiriboga 

Total: 
non       

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

$ o) Go, 
Ramiro Aurelio/Espinosa Román Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

  

Por el cesionario Juan Andrés Espinosa Chiriboga, 

  

Ramiro Aurelio Espinosa Román 

C.C. 050017142-6 

APODERADO GENERAL 

   



  

  

  

Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

   

    

    

   

  

   

             

     
  

O Ana Maria 

ESPINOSA Ecuatoriana “0500171426 Espinosa Ecuatoriana “0501242598 11011 
hiri 

ROMAN Chiriboga 

Total: 11011       
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes,    : 

gi E , 

Ramiro Aurelio Espinosa Román Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

Por la cesionaria Ana María Espinosa Chiriboga, 

  

C.C. 050017142-6 

APODERADO GENERAL 

   



Quito, 23 de diciembre de 2013 

Señor 

Gerente General 

AGROPROMOTORA DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A 

Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada AGROPROMOTORA 

DEL COTOPAXI AGROCOEX S.A, ponemos en su conocimiento las transferencias de acciones del 

capital de esta Compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

        

RAMIRO Antonio 

AURELIO Ecuatoriana “0500171426 Ramiro Ecuatoriana “0501001663 11011 
ESPINOSA 
ROMAN: Espinosa 

Chiriboga 
Total: 11011 
  

El cedente se reserva para sí, el usufructo vitalicio de las acciones cedidas. Los cesionarios gozaran 

de los derechos de propiedad de las acciones conforme lo establecido en el artículo 180 de la Ley 

de Compañías. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por los cedentes, 

Ce $0 MAo Y, 
Ramiro Au Oman Elsa Cecilia Chiriboga Chiriboga 

C.C. 050017142-6 C.C. 170152349-8 

Por el cesionario Diego Antonio Ramiro Espinosa Chiriboga, 

qe 
Ramiro Aurelio ESpinosa Román 

C.C. 050017142-6 
APODERADO GENERAL 

    

 


